
SECRETARIA: Agosto 30 de 2021. Agrego al proceso ejecutivo singular 

2020 00309 00, la actualización de la liquidación de crédito presentada por la 

parte demandante. 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

     Secretario Ad Hoc. 

 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

     
 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.- 
DEMANDADOS.  FRANKLIN GABRIEL GALVIS ARIAS 
   MARIA SEIDAD ARIAS 
RADICACIÓN:   17380 40 89 005 2020 00271 00 

              SUSTANCIACIÓN: 1008 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada, Caldas, septiembre primero (1°) de dos mil veinte uno (2021) 
 

 

De la liquidación de crédito presentada por la parte demandante se dará 

traslado la otra parte por el término de tres (3) días, dentro del cual podrá 

formularse objeciones relativas al estado de cuenta con base lo previsto en el 

artículo 446 numeral 2º del Código General del Proceso 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  

 

 
 

 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº 124 del 2 de Septiembre de 

2021. 
 
 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ   
Secretario Ad Hoc 



 

Angela Maria Pinzon Medina 

Juez 

Juzgado 005 Promiscuo Municipal 

Juzgado Municipal 

Caldas - La Dorada 
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validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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